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O N C A R L O S , 
P O R L A G R A C I A D E DIOS, 
Rey de Castilla, de L e ó n , de Ara

gón, de las dos Sicilias, de Jemsalen,dc Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdo
ba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los A l -
garbes de Algecira, de Gibraltaj:, de las Islas de 
Canarias, de las Indias Orientales, y Occidenta
les, Islas,y Tierra-firme del Mar Océano, Archi 
duque de Austria, Duque de Borgoña, de Bra
bante^ de Milán, Conde de Abspurg, de Flan-
des, Tiról, y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de 
Molina, Síc.^n A vos los Comisionados, que 
se depuren por el Superintendente General de 
mi Real Hacienda para recibir los Colonos y 
nuevos Pobladores, de que se hará mención, y 
demás Jueces, Justicias , Ministros, y Personas 
qualesquier de todas las Ciudades, Villas y L u 
gares de estos mis Reynos y Señoríos , á quien 
lo contenido en esta mi Cédula toca, ó tocar 
puede en qualquier manera ; salud y gracia: 
S A B E D , que habiéndome propuesto Von Juan 
(Raspar de Thurriegel ^ de Nación Hávaro , de 
Religión Cato/ico , la introducción de seis mil 
Colonos Católicos Alemanes , y Flamencos en mis 
Dominios , tube á bien admitir esta proposi
ción , baxo de diferentes condiciones , que re
ducidas á Contrata se expresan por menor en 
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mi Real Cédula, expedida en el Pardo i dos de 
A b r i l de este a ñ o , encargando al mi Consejo, 
que para recibir los Colonos en los Puertos de 
Desembarcaderos, y dirigirlos al parage de la 
S¿erramorena , que señale Don Pablo de Olabi-
de, Asistente de la Ciudad de Sevilla , Inten
dente del Exército de Andalucía , y Superinten
dente (general de las nuevas Toblaciones y en qup 
deben emplearse desde luego , formase con 
acuerdo de el Superintendente General de mi 
Real Hacienda, la Instrucción competente ; eri 
cuya virtud la executó de su orden D o n Pedro 
Rodríguez Campomanes mi Fiscal, con dicho 
acuerdo, baxo las reglas que contienen los Ca-
pitulos siguientes. 

I, Estos Comisionados se han de estable
cer en Sanlucar de vBarrameda , en Málaga, y 
en Almería, que son los tres Puertos por donde 
deben desembarcar los Colonos , ó nuevos To* 
bladores Alemanes , y Flamencos , que ha ofreci
do introducir el Teniente Coronel Don Juan 
Gaspar de Thurriégel 5 dirigiéndoles á cada uno 
un exemplar de la Real Cédula de dos de A b r i l 
de este año ; para que se hallen enterados de lo 
paétado con dicho Thurriégel, y se arreglen l i 
teralmente á su contenido de buena fe, sin cau
sar al Contratista, ni á sus Apoderados el me
nor embarazo ó dilación, de que serán respon
sables. 

II. Debiendo venir por tierra alguna por
ción de estos mismos Tobladores Alemanes , y 
Flamencos, según insinuación verbal del mis
mo Thurriégel, posterior á la Contrata, se esta* 
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blecerá también en Almagro otro Comisiona
do para su respetiva recepcion,baxo de las mis
mas reglas y formalidades 5 habiendo el Minis
terio accedido á aumentar esta quarta Caxa,por 
facilitar al Asentista la introducción de los sús 
mil^Vohlaáorzs. 

III. Estos quatro Comisionados cuidarán 
de revistar y formar en su respetiva Caxa , la 
matrícula de las partidas que vayan viniendo, 
dando Recibo al Comisario ó Apoderado, que 
depure dicho Teniente Coronel, y recogiendo 
resguardo de é l , de todas las cantidades que 
le entreguen á razón de los trescientos veinte 
y seis reales de vellón por cada persona, siendo 
de las calidades estipuladas , y que no estén l i 
siadas de sus miembros, ciegas, o inservibles; 
porque tales personas , y las exceptuadas en la 
Contrata deben ser desechadas por inútiles á 
los objetos a que se dirige. 

I V . Debe llevar Libro de asiento por dias, 
del número de Pobladores, que va recibiendoj 
anotando el nombre, la edad, la Patria, la Reli
gión, que debe ser Católica, y el oficio si le tu-
biere,y si es hijo de familias, Padre de familias, 
ó está suelto, y si es casado ó soltero, y el Na
vio en que viniere embarcado; y si viene por 
tierra, el parage de donde salió, con cuyas señas 
se probará siempre la identidad de las personas, 
y podrá dar razón específica, é individual de 
todas las que recibe en qualquier tiempo. 

V . Este Asiento, que empezará desde el 
número primero, irá continuando persona por 
persona ordenadamente según vayan llegando: 
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de manera que sea fácil encontrar qualquicra 
persona por su nombre, ó por el número en 
que esté colocada. 

V L Puede suceder, que llegue enferma al
guna de estas personas,y es preciso recomendar 
en el Hospital su curación, y luego que sane se 
la asentará en el Libro , y pagará al Teniente 
Coronel ó su Apoderado , por ser de obliga
ción suya entregar sanas las personas, y de su 
cuenta y riesgo, si fallecen antes; pero no se le 
descontará cosa alguna por razón de la hospi
talidad. 

V I L Según se vayan recibiendo,dingirá el 
Comisionado de qualquiera de estas quatro Ca-
xas,las partidas á el parage que el Superintenden
te General de las Poblaciones de Sierramorena 
le haya indicado, á fin de que no se detengan 
en la Caxa, haciendo inútilmente gasto á la Real 
Hacienda , ni atrase el progreso á c h s T o b l a 
ciones con semejantes detenciones; y para evi
tarlas dicho Comisario, cuidará mucho de man
tener correspondencia frequente con el citado 
Superintendente General de ' P o ^ a o m , o l a 
Persona que él destine á este fin. 

VII I . E n cada una de las quatro Caxas, es
tará á la disposición del Comisionado el Cole
gio que fue de los Regulares de la Compañía, 
donde se irán alojando los Colonos, ínterin se 
reseñan y reciben: dándoles uno ó dos dias de 
descanso, para seguir su viage á la Sierramore
na, y el itinerario 6 ruta, que deben llevar ; se
ñalándoles por menor las mansiones, con aten
ción á que sus jornadas sean sobre el pie de la 
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tropa; para que nada ignoren, y no vagueen en 
el País inútilmente 5 sin que el Conduótor ten
ga arbitrio de alterar las marchas, prescriptas en 
el Itinerario. 

I X . Como pueden llegar á un tiempo dos
cientas ó trescientas personas, se dividirán en 
tandas del número de personas proporcionado 
á los Pueblos de la ruta, saliendo una por la ma
ñana , y otra por el mediodia , y asi progresiva
mente ; á fin de que puedan proveerse de lo 
necesario con facilidad en los tránsitos. 

X . Desde el dia de su recibo correrá la ma
nutención de cuenta de la Real Hacienda j y pa
ra que esta sea fija, se les asistirá con dos reales 
diarios á cada persona de todas edades, y sexos, 
indistintamente > y lo mismo se les dará durante 
su conducción hasta llegar ásu destino, donde 
proveerá el Superintendente de las Poblaciones 
á su manutención suficiente , hasta que se esta
blezcan con casa y labores propias, rebaxando-
se lo que la experiencia diétare no ser preciso, 
por tener antes industria de que vivir. 

X I . Se deben dar vagages á estas partidas 
de Tobladores de cuenta de la Real Hacienda 5 ya 
sea para ocurrir á la debilidad del sexo y edad de 
algunos individuos > como para conducir el cor
to ajuar de ropa, y utensilios,que trageren con
sigo: gobernándose en esto por las reglas que se 
observan en la marcha de la Infantería, quando 
se muda de unas á otras Guarniciones. 

XII : A cada partida de estas gentes, habrá-
de acompañar algún Sargento ó Cabo de satis
facción , ó persona de toda confianza del C o -

mi-



misionado , como responsable del buen trato, 
para entregarles al Superintendente de las To
caciones ¡ó quien depute, cuidando el Conduc
tor , que les acompañe en los tránsitos, de sus 
alojamientos, y requiriendo á las Justicias, para 
que se les subministre con el simple cubierto 
de buena fe y sin demora , en la misma forma 
que las Ordenanzas militares lo previenen res-
pedo á la tropa 5 á cuyo fin dicho Sargento, 
Cabo, ó Persona llevará Pasaporte del Gober
nador militar, con expresión del número de per
sonas de la partida,para que presentado á las Juf-
ticias, no tengan dificultad ni reparo. 

XIII . Cuidará mucho el que mande la par
tida , de la separación de los sexos, no siendo 
de una misma familia, en los alojamientos; pa
ra evitar indecencias ó desórdenes, y de que los 
niños y niñas vayan incorporados con su cabe
za de familia ; y si carecieren de ella, de que se 
agreguen á las personas de mejor conduda, 
guardada siempre la distinción de sexos : lo que 
se debe prevenir también en los Pasaportes, pa
ra que las Justicias distribuyan los alojamientos, 
con esta advertencia y precauciones. 

X I V - E l socorro en dinero se deberá co
brar en derechura por las cabezas de familia, ó 
personas sueltas , é independientes , para que 
ellos mismos hagan su rancho , y le inviertan 
á beneficio propio, sin que el Sargento, Cabo, 
ó Condu6tor,que mande la partida,maneje uno 
ni otro, reduciendo su cuidado á que se les 
compre lo necesario, y no les falten los basti
mentos , presenciándolo todo. 
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X V . Para que el Sargento, Cabo, 6 Persona 

que conduce la partida, pueda hacer su entrega ea 
la ^/Vmí delas gentes de su cargo,llevará un rolde, 
ó matrícula de las personas que la componen, co
piado á la letra del Libro del Comisario del Puer
to ó C a x a , según queda dispuesto en ú Articulo 
quarto^ y firmado del mismo j para que quedándo
se con este documento ó lista el Superintendente 
de las Poblaciones, ó su Subdelegado, tenga cabal 
noticia de las personas que van llegando, y sus 
calidades, colocándose en la Contaduría que, de
be establecerse 5 dándosele recibo de la entrega, 
con expresión del número y clases, para que dicho 
Sargento, Cabo,6 Persona entregue al Comisario 
de la Caxa este resguardo, y le vaya sirviendo de 
salida y data, hasta que se fenezca su Comisión. 

X V I . Los Tesoreros , ó Administradores 
respeólivos de Rentas, situados en los Pueblos de 
estas quatro Caxas de Almagro, Almería , Mála
ga, y Sanlucar de Barrameda, deberán entregar 
las cantidades, que les librare el Comisionado; 
asi para satisfacer al Asentista los trescientos vein
te y seis reales por cada persona; como el impor
te de los socorros de los nuevos Pobladores hasta 
su llegada á la Sierra* dándole recibo el Comisio
nado, para que le sirva de resguardo en sus cuen
tas al primero,y de cargo al Comisionado: avisan
do los citados Tesoreros, ó Administradores al 
Superintendente de las Poblaciones de lo que ván 
supliendo, para que la Contaduría formalice los 
cargos y asientos correspondientes, y haya en to
do una perfeóta claridad, orden y armonía, con 
avisos prontos para evitar encuentros, ó dificulta
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des, que nacen siempre de la desidia, Ó mala in
teligencia de los empleados; por no aplicarse cada 
uno á llenar sus obligaciones con exaditud 5 sin 
turbar ó entrometerse en las agenas, que es lo 
que causa el desorden. 

X V I L Su Magestad tiene ofrecida á estos 
Pobladores la mas benigna acogida , y asi no se 
duda, que todos los Corregidores y Justicias, y 
los empleados en su recibo , conducción, alo
jamiento , y entrega en los destinos de la Sierra-
morena ^ corresponderán como buenos y honra
dos Españoles á llenar las piadosas intenciones de 
S. M ; sin que sea necesario señalar penas á los 
transgresores, porque no se cree haya quien man
che el honor de la ü^(aáon, faltando á la caridad 
y hospitalidad, que se debe á unas familias indus
triosas , que vienen á poner en valor unos terre
nos incultos , y aumentar las cosechas , y cria de 
Ganados en el Reyno. Pero deben todos estar 
en la certeza, de que las mas leves faltas en esta 
parte serán corregidas con severidad, para man
tener el crédito de la ü\(acion, y la palabra ^ a l 
en la alta reputación que merecen. 

X V I I L Por consequencia de lo antecedente, 
si alguno de los Colonos enfermare en los trán
sitos , cuidarán las Justicias de que se asista y cu
re en los Hospitales con la mayor caridad y dili
gencia: en el supuesto de que se abonará por cada 
dia á razón de quatro realeŝ  supliéndose de los cau
dales de Propios y Arbitr ios, mediante certifica
ción del Escribano de Ayuntamiento, y aviso de 
lasjusticias,que deberán dar,al tiempo que remitan 
el convaleciente por tránsitos al destino de hSierra. 

Las 



X I X . Las Chancillerías, Audiencias, Corregi
dores , Intendentes, y demás Justicias , como asi
mismo los Comandantes, Gobernadores, Coro
neles, y Oficiales, concurrirán con todos los auxi
lios, ó tropa que se les pidiere, para auxiliar lo 
contenido en estas Instrucciones; sin necesidad 
de nueva orden , ni poner en ello el menor em
barazo, dificultad, ó tergiversación : lo que no se 
espera de su zelo á promover unas operaciones 
tan importantes al Estado, y prosperidad pública. 

Finalmente, para que no haya abusos, y se co
nozcan perfectamente las ^aies intenciones, y las 
del Consejo, se darán exemplares impresos de es
ta Instrucción^ no solo á los Empleados , sino tam
bién á las Justicias de los Pueblos de tránsito: con 
lo que todos estarán instruidos de sus obligacio
nes, y de la vigilancia del Cjohkrno , para no con
sentir supercherías, cuidando el Comisario de ca
da Caxa de anticipar á los Pueblos la noticia del 
dia en que ván saliendo las partidas,para que estén 
prevenidas con alojamientos y viveres preparados. 
Madrid y Junio veinte y cinco de mil setecientos 
sesenta y siete. 

Y viílo por el mi Consejo, se acordó expedir 
esta mi Cédula: Por la qual aprobando como 
apruebo y confirmo la Instrucción inserta, os man
do, que luego que os sea entregada, la veáis, guar
déis, y cumpláis literalmente en todo y por todo, 
según y como en ella se contiene y expresa, sin 
contravenirla, ni permitir su contravención en 
manera alguna 5 antes bien para su puntual obser
vancia praéticaréis quantas diligencias sean con
ducentes. Que asi es mi voluntad, y que al tras-
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lado impreso de esta mi Cédula, firmado de D o n 
Ignacio Esteban de Higareda, mi Escribano de 
Cámara mas antiguo, y de Gobierno del mi Con
sejo , se le dé la misma fé y crédito, que \ su ori
ginal. Dada en Madrid á cinco de Julio de mil 
setecientos sesenta y siete. Y O E L R E Y . Y o 
D o n Joseph Ignacio de Goyeneche, Secretario 
del Rey nuestro Señor, la hice escribir por su 
mandado.^ E l Conde de Aranda. Don Joseph 
Manuel Dominguez. Don Jacinto de Tudó. D o n 
Bernardo Caballero. Don Juan de Lcrín Braca-
montc. ^gistrada. D o n Nicolás Verdugo. Te
niente de Chanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

E s Cofia de su Original, de que certifico. 

2)<w Ignacio Esteban 
de Higareda. 



R E A L C E D U L A 
S U M A G E S T A O . 

Y S E Ñ O R E S D E S U C O N S E J O , 
Q J J E C O N T I E N E 

L A I N S T R U C C I O N , 
y fuero de población 5 que se debe 
observar en las que se formen de 
nuevo enlaSierramorenacon natu

rales, y estrangeros Católicos. 

A ñ o i I767. 

E N M A D R I D 

En U Oficina de Don Antonio Sanz , Impresor del Rey nuestro Señor, 
y de su Consejo. 
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O N C A R L O S , 
P O R L A G R A C I A D E D I O S , 
Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Sicilias, de Jerusalen, de Navar
ra , de Granada, de Toledo, de Valencia, 

de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór
doba , de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes 
de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales , y Occidentales, Islas , y Tierrafírme del 
Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, 
de Brabante, y de Milán, Conde de Abípurg, de Flándes, 
T i ro l , y Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c.^ j 
A vos Don Pablo de Olabide, Caballero del Orden de San
tiago , mi Asistente de la Ciudad de Sevilla , y Intendente 
del Excrcito de Andalucia, Superintendente General eleóto 
para la dirección de las nuevas Poblaciones, que se han de 
hacer en Sierramorena 5 y demás Corregidores, Intenden
tes, Jueces, Justicias, Ministros , y personas qualesquier 
de todas las Ciudades, Villas, y Lugares de estos mis Rey-
nos , y Señoríos, á quien lo contenido en esta mi Cédula 
toca, ó tocar puede en qualquier manera, salud, y gracia: 
SABED, que habiéndome propuesto Don Juan Gaspar de 
'T'hurriegel, de nación Ti avaro, de Religión Católico , la 
introducción de seis mil Colonos Católicos Alemanes y Vía-
meneos en mis Dominios, tube a bien admitir esta pro
puesta baxo de diferentes declaraciones, que reducidas a 
Contrata se expresan por menor en mi Real Cédula, expe
dida en el Pardo á dos de Abril de este a ñ o , encargando al 
mi Consejo, que para la referida introducción, y estableci
miento de los Pobladores, formase, con acuerdo del Su-
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pcrintendcnte General de mi Real Hacienda, la Instruc
ción competente 5 en cuya virtud la executó de su orden 
Don Pedro Rodríguez Gampomanes, mi Fiscal ?con dicho 
acuerdo, baxo las reglas que contienen los Gapitulos si
guientes: 

L Ante todas cosas establecerá el Superintendente de 
las Poblaciones su correspondiencia con los quatro Comi
sionados de lasGaxas de Almagro, Almería, Málaga, y Sán-
lucar de Barrameda $ para enterarse del sucesivo arribo de 
los Pobladores Alemanes^ 'Flamencos, y dar las ordenes 
convenientes, que estime oportunas,teniendo á la vista la 
Real Cédula de dos de Abril,y la Instrucción particular,que 
con esta fecha se ha formado, para gobierno de los Comi
sionados de las quatro Caxas, baxo de las ordenes del ex« 
presado Don Pablo de Olabide. 

IL Consiguiente a lo referido, no solo hará observar 
la citada Instrucción, sino que podrá comunicarles todas 
las demás ordenes y prevenciones, que juzgase oportunas, 
para el mas pronto avio de los Pobladores. 

IÍL Deberá desde luego situar la Contaduría de inter
vención de caudales, que se empleen en las nuevas Poblacio
nes y sus incidencias 5 para que en ella se recojan las orde
nes, y papeles tocantes á esta comisión, y se lleve la cuen
ta y razón de los caudales, conforme al método que se esti
la en las Contadurías de las Provincias : procurando que 
sea el mas expedito, y claro ?escusando formalidades difu
sas 6 inútiles. 

IV. También cuidará de que la Pagaduría vaya con 
igual formalidad y expedición 5 para que los caudales sal
gan con legitimos libramientos del Superintendente, reco
giéndose por el Pagador los resguardos respedivos: orde
nando por meses una Relación intervenida por la Contadu
ría 5 para que de este modo, al fin de año, sea fácil formali
zar la cuenta general de el. 

V . El primer cuidado del Superintendente de dichas 
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Púilacio?7es ¿che estar en elegir los sitios que se han 
de establecer 5 y en qüe sean sanos j bien ventilados , sin 
aguas estadizas ¡ que ocasionen intemperies haciendo levan
tar un Plan, para que de este modo en todas las dudas que 
o.curran , tenga a la vista la posición material de los terre
nos , y se pueda hacer cargo de ella. 

V I . Cada Población podrá ser de quince ¡ veinte , ó 
treinta casas á lo mas, dándoles la extensión conveniente. 

VII. Será libre al Superintendente establecer estas ca
sas, contiguas unasá otras, ó inmediatas á la hacienda que 
se asigne á cada Poblador 3 para que la tenga cercana, y la 
pueda cerrar y cultivar, sin perder tiempo en ir y venir 
á las labores, adoptando con preferencia este ultimo meto-
do , siempre que la situación del terreno lo permita, ó fa
cilite. 

VIII. A cada vecino Poblador se le dará , en lo que 
llaman navas, ó campos, cincuenta fanegas de tierra, de la
bor , por dotación y repartimiento suyo; bien entendido 
que si alguna parte del terreno del respectivo lugar fuere 
regadío , se repartirá á todos proporcionaknente lo que 
ks cupiere, para que puedan poner en el huertas, ü otras 
industrias proporcionadas á la calidad, y exigencia del ter
reno i quedando de cuenta de los Pobladores el abrir la 
zanja ó acequia para el riego, y acudirá sus reparos con 

* igualdad, respecto á prorratearse entre todos el disfrute. 
IX. En los collados y laderas, se les repartirá ademas 

algún terreno para plantio de Arboles y Viñas, y les que
dará libertad en los valles y montes 5 para aprovechar los 
pastos con sus Bacas, Ovejas, Cabras, y Puercos, y lo mis
mo la leña para los usos necesarios : plantando cada uno 
de cuenta propia los Arboles que quisiere en lo valdb y 
publico , para tener madera á propios usos, y para comer
ciar con ella. 

X . Se tomará noticia del valor de éstas tierras, ó suer
tes, que por igual se reparten á cada nuevo Poblador, j 

Á 3 con 

c 



2 7 2-
con atención al tiempo necesario asudescuage y rompi
miento ¡ se impondrá un corto tributo á favor de la Coro
na con todos los pados enfiteuticos , y señaladamente el 
de deber permanecer siempre en un solo Poblador útil , y 
no poder empeñarse , cargar censo, vinculo , fianza 9 tri
buto, ni gravamen alguno, sobre estas tierras, casas, pas
tos, y montes s pena de caer en comiso y de volverse libre
mente a la Corona, para repartir a nuevo Poblador útil 5 y 
por consecuencia tampoco se podran dividir estas suertes, 
ni enagenar ca manos muertas, ni fundar sobre ellas Ca-
pellamas, Memorias, o Aniversarios, ni otra carga de esta 
ni discinta naturaleza. 

XI. Demarcados los terrenos, que se asignen á cada 
Pueblo, se pondrán señales 5 y después se reducirán á mo
joneras de piedra , que dividan este termino de el de otros 
J P ^ t ó i poblados , 6 que se pueblen de nuevo , para 
que de ese modo cesen contiendas , y disputas embara
zosas de términos entre los Pobladores nuevos y los an

tiguos. 
XII. Por la misma razón se harán zanjas ó mojone

ras á cada suerte, cuidando el nuevo Poblador de cercar
la , ó plantar Arboles frutales, ó silvestres en las márgenes 
y lindes divisorias de las tierras, que es el modo de que que
den perpetuamente divididas: habiendo en cada Pueblo un 
Libro de Repartimiento, que contenga el numero de las 
suertes, ó quiñones en que está dividido, y el Poblador en 
que se repartieron : dándosele á cada uno de los Vecinos 
copia de su hijuela ó partida 5 para que le sirva de titulo 
en lo sucesivo , conservándola en su poder , sin necesidad 
de acudir al Libro de Repartimiento. 

XIII. La distancia de un Pueblo a otro deberá ser la 
competente , como de quarto, ó medio quarto de le
gua poco mas ó menos, según la disposición y fertilidad 
del terreno 5 y se cuidará que en el principio ¿ á Libro de 
Repartimiento haya un Plan; en que este figurado el ter-
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mino, e indicados sus confínes, pars que de este modo sean 
en rodo tiempo claros y perceptibles. 

X I V . Cada tres * ó qnatro Poblaciones \ 6 cinco, si la 
situación lo pide , formarán una Feligresía , ó Concejo, 
con un Diputado de cada una , que serán los Regidores 
del tal Concejo, y tendrán un Párroco, un Alcalde, y un 
Personero común para todos los Pueblos, y su régimen es
piritual y temporal: eligiéndose el Alcalde,Diputado , y 
Personero en dia festivo, que no les distrayga de las labo
res, y en la forma que prescribe el Auto-acordado de cin
co de Aíayo, é Instrucción de veinte y seis de Junio de mil 
setecientos sesenta y seis l bien entendido ¡ que ninguno de 
estos oficios podrán jamás trasmutarse en perpetuos , por 
deber ser electivos constante y permanentemente? para 
evitar á estos nuevos Pueblos los daños, que experimentan 
los antiguos con tales enagenaciones 5 y es declaración que 
en los primeros cinco anos podrá el Superintendente de 
las Poblaciones hacer por si estas elecciones, ó de oficios 
equivalentes. 

X V . En parage oportuno, y que sea como centro de 
los Lugares de un Concejo, se construirá una Iglesia con 
habitación y puerta, para el Párroco, Casa de Concejo, 
y Cárcel 3 para que sirvan estos edificios promiscuamente 
á estos Pobladores j para sus usos espirituales y tempo
rales. 

X V I . En esta misma inmediación se podrán colocar 
los Artistas, que tengan oficios, para la comodidad de los 
Lugares de la Feligresía, asignándoles en aquella cercanía 
su repartimiento de tierras, en la conformidad que á los 
demás Pobladores. 

XVII. En lo de adelante deberán las mismas Poblacio
nes de un Concejo establecer Molinos, ü otros artefaélos, 
ya sean de Agua, ó de Viento , los quales será licito fabri
car en los parages mas convenientes sin perjudicar á ter
cero : acordándose esto en su Ayuntamiento , para que 
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conste k dcilberacion y consentimiento, que ha prece

dido. 
X VIIL La elección de Párroco por ahora ha de ser pre

cisamente del Idioma de los nuevos Pobladores í n d o l e sus 
Licencias el Ordinario Diocesano 5 mediante Testimonia
les que debe presentar, y el nombramiento del Superinten
dente de las- Poblaciones a nombre deS. M . 5 pero en ce
sando la necesidad de valerse de Sacerdotes estrangeros, la 
elección se ha de hacer en Concurso con relación de to
dos los aprobados > para que la Cámara consulte , y nom
bre S . M . por su Real Patronato. 

XIX. Los Diezmos, que produzcan estos terrenos in
cultos 5 como novales, pertenecen enteramente al Real Pa
trimonio, en uso de su regalía, y remuneración de las ex
pensas, que le ocasiona el establecimiento de estas nuevas 
Poblaciones , volviendo fru¿tiferos a costa de crecidos, 
desembolsos , unos terrenos abandonados , ó en que no 
habia cultura permanente: debiendo los Fiscales súir a la 
voz, y defensa de qualquiera demanda ó mal nombre, que 
en esto se quisiese poner, y no es presumible a vista de la 
notoriedad del derecho Real. 

X X . A los Párrocos se aplicarán las Capellanias, que 
quedan vacantes en los Colegios que fueron de los Regula
res de la Compañia, y serv ían en sus Iglesias, guardando en 
la aplicación la mente de los Fundadores, y entre tanto se 
les pagará un situado, según estime el Superintendente, á 
costa de la Real Hacienda. 

X X I . Cada Concejo de las nuevas Poblaciones de
berá tener una Dehesa boyal , para la suelta y manuten
ción de las yuntas de labor 5 pero los pastos sobrantes de 
estas Dehesas, silos hubiere, no se podrán arrendar, y 
servirán para baqueriles del Ganado bacuno de cria, y cerrih 
para reponer con el las yuntas, sin que la Mesta ni otro 
algún Ganadero pueda adquirir posesión , ni introducir 
otra especie diversa de Ganados , acotándose y amojo
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nandose estas Dehesas boyales, y colocándolas en un pa-
rage, que ademas de tener aguas para abrevadero, esté á 
mano para todos los Lugares 5 que componen el Concejo, 
si fuere posible 5 cuya asignación deberá hacer también por 
su autoridad el Superintendente de dichas Poblaciones. 

XXIL Si creyese conveniente establecer algunas tierras 
para una Senara, ó Peujar concegil , que laboreen los ve
cinos por concejadas en dias libres , y cuyo produóto se 
convierta en los gastos del común y obras publicas, tam
ben las podra demarcar con el nombre de Senara Conce
g i l 1 anotándose en los Libros de Repartimiento igual
mente, que la Dehesa boyal 3 bien entendido que en estos 
Pueblos jamas ha de poder proponerse arbitrio sobre los 
comestibles, ni tiendas ó oficinas con estanco impeditivo 
del comercio. 

XXIII. La elección de los sitios y términos de las nue
vas Poblaciones, se hará á arbitrio del Superintendente, el 
qual procurará hacerla, donde los vecinos délas Villas y 
Aldeas inmediatas ála Sierra y no tengan adtualmente sus 
labores propias, para que no reciban verdadero perjuicio? 
pero si hubiere algunos manchones en los términos de los 
nuevos Pueblos, que ó por tener aguas para abrevaderos, 
ó por redondear la demarcación , sea preciso incorporar 
en ellos 5 en tal caso lo podrá hacer dicho Superintendente, 
dando á los interesados en otro parage terreno igual , ó 
equivalente al que se les tomare, haciéndose todo esto de 
plano, á la verdad sabida, y por medio de peritos , que 
midan y regulen uno y otro : poniéndose el sitio , que 
se dé en cambio, desmontado y corriente, á costa de la 
Real Hacienda , sin dar lugar ni admitir contradicciones 
voluntarias en una empresa, que pide celeridad y aótivi-
dad, para llevarla al cabo, y á su debido termino. 

X X I V . Como puede haber recursos dudosos , que 
necesiten declaración superior , deberá el Superintendente 
de las Poblaciones dirigir las partes al Consejo, para que 
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en él se les dé el carso conveniente 5 sin que por esto retar^ 
ác dicho Superintendente sus operaciones: no recibiendo 
sobre ello orden expresa, por deberse estimar como de 
nataraléza egecutiva y sumaria la demarcación y plan
tificación de las nuevas Poblaciones, h incomparablémente 
menos apreciable el reparo de un leve perjuicio (para cuya 
indemnización m i siempre tiempo ) que la dilación erj 
establecer estas familias con dispendio de la Real Hacien^ 
dá, y desaliento de ellas mismas. 

X X V . En consequencia de lo antecedente se deben 
conceptuars como sitios aproposito para la nueva Pobla* 
cion; todos:los que se hallen yermos en la Sierramorenat 
señaladamente en términos de Espiel, Hornachuelos, Fuen-
teovejunavAlanis, el Santuario dé la Cabeza, la Penuela, 
la Aldegucla , la Dehesa de Martinmalo con todos los 
termines immediatos 5 y generalmente donde quiera que 
en el ámbito de \^ Sierra y sus faldas, juzgaré el ^ ^ r m -
tendente por conveniente situar los nuevos Pueblos. 

X X V I . Según se vaya haciendo el señalamiento 6 
demarcación , liara levantar su mapa ó paño de pintura, 
y sin retardar los desmontes y construcción de casas ] y de-
mas preparativos conducentes ] remitirá un duplicado al 
Consejo l en que estén anotados los confines, para que se 
apruebe, ó advierta si algo hubiere que añadir: sirviendo 
también estas descripciones, para entender [ y decidir con 
reflexión los recursos que sobrevengan $ quedándose el Su
perintendente con el otro duplicado para su gobierno, y 
colocarle á su tiempo en el Libro ác Repartimiento , se
gún lo que queda prevenido en el artículo trece ¡ firmando 
estos planes el Superintendente con ú Ingeniero , Agri
mensorio Facultativo,que les haya levantado, pudicnclo 
servir de modelo el dé los despoblados de Espiel, remitido 
por el Intendente de Córdoba. 

X X V I L Los Colonos se irán introduciendo m los si
tios demarcados para las mwzs Poblacioms * a medida 
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dei numero de casas, y capacidad de cada termino 5 para 
que hag an sus chozas ó cabanas 5 y empiecen a descuajar, 
y desmontar el terreno, cuidándose de poner los de una 
lengua juntos, para que puedan tener Párroco de su Idio
ma por ahora 3 lo que sería mas difícil interpolándose de 
distintas lenguas. 

XXVIIL Sin embargo podra el Superintendente pro
mover casamientos de los nuevos Pobladores con Espa
ñoles de ambos sexos respeélivamente 5 para incorporarles 
mas fácilmente en el cuerpo de la Nación 3 pero no podrán 
por aora ser naturales de los Reynos de Córdoba, Jaén, 
Sevilla, y Provincia de la Mancha, porno dar ocasión á 
que se despueblen los Lugares comarcanos, para venir á los 
nuevos: en lo qual habrá el mayor rigor de parte del Su
perintendente y sus Subalternos. 

X X I X . Será licito á este Superintendente sacar para 
estos casamientos y enlaces, el numero de personas que 
necesite de los Hospicios establecidos y que se establez
can en el Rey no 3 luego que estén instruidos en la Doélri-
na Cristiana y en algún exercicio ó habilidad propia 
para ganar el pan, ó con la robustez suficiente para desti
narse á la Agricultura. 

X X X . Es declaración que las personas recogidas en 
los Hospicios de Córdoba, Jaén, Sevilla, y Almagro esta
blecidos ó que se establezcan , no serán comprehendidas 
en la prohibición de ser traidasá las nuevas Foblaciones de 
Sierra-morena, respedto á ser vagas, y haber desampara
do sus hogares, no en fraude de la población antigua , si
no estimuladas de la desidia y holgazanería. 

X X X I . De lo dicho resulta la necesidad de que este 
Superintendente mantenga correspondencia con los que 
cuidan de los Hospicios establecidos, y que se establezcan: 
entendiéndose en lo que sea necesario con los respectivos 
Intendentes y Corregidores : debiendo mirarse dichos 
Hospicios y Casas de Misericordia, como una almáciga, ó 
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plantel continuo de Pobladores, para ir reponiendo la Sier
ra de habitantes útiles é industriosos. 

XXXII . Cuidará mucho el ^ p m ^ W ^ ^ 3 entre las 
demás calidades, de que las nuevas Foblaciones estén so
bre los caminos Reales , ó immediatas á ellos 3 asi por la 
mayor facilidad que tendrán en despachar sus frutos, co
mo por la utilidad de que estén acompañadas , y sirvan 
de abrigo contra los malhechores, ó salteadores públicos. 

XXXIII. E l Superintendente de las nuevas Poblacio
nes podrá librar el coste de materiales y jornales, que se 
gasten en la construcción de las casas, que deben habitar 
los nuevos Colonos , con las formalidades y economía 
debida? pero cada cabeza de familia deberá concurrir á la 
construcción de su respectiva casa , con el auxilio de los 
inteligentes en Albañileria , que haya entre los nuevos 
Colonos 5 y también se emplearán las demás personas de 
la familia en el acopio y subministracion de materiales, 
y en todos los demás alivios de los que estén destinados 
á los trabajos mas pesados, á fin de ahorrar á la Real Ha
cienda quanto sea posible el desembolso , en una empresa 
de suyo ardua. 

X X X I V . Muchas mugeres, que estén criando, como 
asimismo los niños y niñas de tierna edad , son inútiles 
en las nuevas Poblaciones , ínterin se construyen, y des
montan los terrenos: por lo qual será facultativo al Su
perintendente colocarles en Córdoba, Andujar, Almagro, 
y en las demás Casas, que fueron de los Regulares de la 
Compañía provisionalmente 3 para que allí se mantengan, 
y alimenten á modo de Hospicio , con toda caridad y 
cuidado 3 á fin de trasladar estas personas, quando los nue
vos Pueblos estén habitables , á vivir con sus padres ó 
maridos respetivamente 3 debiendo ayudar en esto al Su-
ferintendente de las nuevas Poblaciones los Intendentes, 
Gobernadores . Corregidores, y Justicias respetivas i por 
el interés publico, que en esto resulta : correspondiéndose 
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llanamente y de buena fe 5 y a mayor abundamiento se 
confiere al Superintendente de las nuevas Poblaciones to
da la superioridad y autoridad necesaria, para arreglar lo 
que convenga en estas Casas: a cuyo efedo los Subdele
gados del Consejo Extraordinario , que entienden en la 
ocupación de sus temporalidades, le prestaran el auxilio 
necesario, según las ordenes que á este fin se les darán. 

X X X V . Siendo necesario comprar muebles, granos, 
aperos \ y ganados de labor, se darán con preferencia y 
la debida cuenta y razón, para el efeóto de estas nuevas 
Toblaciones por los Juezes Subdelegados ¡ que entienden 
en la ocupación de dichas temporalidades , y casas que 
señale el Superintendente de las nuevas Toblaciones, en la 
Mancha, Andalucía, y Estremadura, para lo que también 
se subministraran las ordenes necesarias. 

X X X V L En los demás utensilios \ que se necesitaren 
para dichas Poblaciones, deberá el Superintendente hacer
los acopiar, según su prudencia y noticias, con la econo
mía \ cuenta , y razón debidas. 

X X X V I L También se le subministrará la Tropa, que 
se estime \ para que ayuden al corte de maderas, saca de 
piedra ] edificación de casas ] y descuajo de las tierras, aña
diendo al prest ordinario , el sobresueldo que se estime: 
quedando al arbitrio del Gobierno examinar, si esta Tro
pa ha de ser Nacional ó Estrangera, y al arbitrio del Su
perintendente de las Poblaciones , de acuerdo con su Co
mandante , la distribución respetiva á los trabajos mas 
propios: en el supuesto de que la Tropa deberá acampar 
con sus tiendas. 

X X X V I I L Todos los Colonos, que sean Artesanos, 
deben ser provistos de los instrumentos de sus respectivos 
oficios 5 para que desde luego puedan ser empleados con 
utilidad de los establecimientos. 

X X X I X . También se debe subministrar hierro ; y 
madera, como materiales precisos de las Artes : cuidan
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do el Superintendente de hacer repuestos 5 y de hacerlos 
colocar al pie de la obra. 

X L . A cada familia es preciso dar un pico, un haza-
don, una hacha, un martillo , un arado , un cuchillo de 
monte, y demás utensilios de esta especie, que necesiten, 
a juicio del Superintendente y ^ 2 i desmontar y cultivar 
la tierra: examinándose la conveniencia de trabajarles al 
pie de hs Poblaciones por los mismos Colonos , que sean 
Herreros, ó si convendrá traerles hechos de Vizcaya Bar
celona, ü otra parte del Reyno, donde fe hallen prontos y 
vendibles , para no retardar los trabajos por falta de es
tos instrumentos. 

X L I . Se deberá también distribuir á cada familia dos 
bacas,cinco ovejas, cinco cabras, cinco gallinas , un ga
llo , y una puerca de parir. 

XLII . Se le surtirá de grano, y legumbres en el pri
mer a ñ o , para su subsistencia y sementera. 

XLIII. También se surtirá á cada familia de alguna 
tosca baxilla de barro, y dos mantas, entregando alguna 
porción de cánamo, lana, y esparto , para que empleán
dose en su beneficio las mugcres, ayuden á los progresos 
del establecimiento 3 pudiendo beneficiar estos materiales 
en los depósitos de Almagro , Andujar, y Córdoba, que 
se deben hacer, como vá dicho al articulo treinta y qua-
tro , en las casas que fueron de los Regulares de la Com
pama. 

X L I V . En estas existen muchos muebles inútiles, que 
se deben destinar á Casas de Misericordia , y en ninguna 
obra pía estarán mejor empleados dichos muebles, qua-
les son platos, cazuelas, ollas , camas, colchones , sillas, 
&c, que en las nuevas Poblaciones, por ser verdaderos po
bres los individuos, que ván á formarlas : prescindiendo 
del corto valor , que rendirían vendidos 57 lo que restare, 
se comprará con la cuenta, razón, y economía correspon
diente, baxo las ordenes del Superintendente. 

Los 
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X L V . Los granos, legumbres, y ganados > podrán 

tomarse \ en lo que alcancen, de los que existieren propios 
de las Casas de la Compañía , según lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y cinco: regulándose su precio, para el rein
tegro respeto á deber cesar sus labranzas, quedando inuti-
ks, y aun expuestos a irse disminuyendo de dia en dia. 

X L V I . Estando las Iglesias de los Regulares de la 
Compañía anualmente cerradas , con noticia del Juez 
que entiende en la ocupación de las temporalidades , y 
del Reverendo Obispo Diocesano, se trasladarán á las nue
vas Poblaciones los Vasos Sagrados, y Ornamentos nece
sarios para las Iglesias 6 Capillas,que allí se erijan, res-
pedo de estar destinados á Parroquias é Iglesias pobres, 
y ningunas lo son masque estas. 

XLVÍI. Establecerá el Superintendente en el parage, 
que juzgue mas conveniente, un Mercado franco sema
nal, dos, ó mas , según la extensión de los nuevos Fue-
¿/ÍU 5 porque de esta manera estarán surtidos los Poblado
res y la Tropa de quanto necesiten , á cómodos y cor
rientes precios. 

XLVIIL Tendrá el Superintendente la autoridad ne
cesaria en los montes de la Sierra de Segura y en otros 
qualesquier , para hacer cortar la madera necesaria para la 
construcción y demás usos de las nuevas Poblaciones $ ar
reglándolo en equidad conforme á las Ordenanzas, y dan
do cuenta al Consejo , sin retardación de sus providen
cias en lo que fuere preciso , escusando todo agravio. 

X L I X . N o siendo fácil dar punto fijo en todo lo que 
necesitarán los CWí?;^,debe quedar esta parte sujeta a 
Izsohscvyaáomsád Superintendente > y á aquellas varia
ciones o adiciones , que la misma experiencia le submi
nistrará, procediendo, por asientos ó ajustes particulares, 
| medida que las cosas se vayan necesitando : conspirando 
todas sus providencias á dos objetos, que son: subminis-
írar á los Colonos lo necesario, para que no tengan justo 
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motivo de queja , y a promover la economia posible 5 para 
evitar, quanto sea dable, los dispendios de la Real Ha
cienda. 

L . No siendo tampoco fácil reducir todos los sucesos 
a Instrucción, quedarán los demás al arbitrio del 'Si^W^r 
tendente A*n&o cutniz al Consejo en los que miren al es
tablecimiento de la Población y sus Leyes, y á la Via re
servada délos económicos 5 para que todo se expida con 
brevedad y sin confusión 5 pero por esta noticia que dé, 
no retardará sus operaciones 5 ni tampoco se distraerá en 
avisar cosas menudas , porque todas estas están fiadas a 
la probidad, y conduéla de la,persona elegida. 

L I Siendo preciso, que tenga baxo de su mano el 
Superintendente personas respetables y de talento, que le 
ayuden en los diferentes puntos • y parages en que á un 
tiempo se estarán demarcando, y levantando las nuevas 
Poblaciones, quedará en su libertad elegirlas , y subdele-
legarles aquella autoridad y facultades, que tenga por con
veniente : y asimismo podrá nombrar los Capellanes en 
calidad de Párrocos, Cirujano , Agrimensores , y otros 
qualesquiera Empleos necesarios á el todo déla empresa, 
asignándoles los salarios , ó ayudas de costa oportunas: 
de lo qual formará un rol ó matricula firmada 5 para que 
se les libren conforme á ella, dando noticia á la Via re
servada de Hacienda. 

LII. Para todo lo referido y lo demás anexo y de
pendiente, se le confiere plena autoridad al citado Don Pa
blo de Olabide, con la facultad de subdelegar en una ó 
mas personas, con absoluta inhibición de todos los Inten
dentes , Corregidores, Jueces, y Justicias , y con sujeción 
únicamente al Consejo en Sala primera de Gobierno, y en 
lo económico á la Superintendencia General de la Real 
Hacienda 3 para que de este modo no sea turbado en el uso 
de sus facultades, ni impedido el efedlo de ellas : bien en
tendido, que establecidas \z$ Poblaciones de todo punto, 
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quedaran sujetas al derecho común de su respectivo Par
tido 3 pero hasta entonces ni las Justicias inmediatas po
dran entrometerse con los nuevos Pobladores { ni los Ve
cinos de los Pueblos comarcanos, entrar con sus Ganados 
cnel termino dc los nuevos P ^ / ^ , ni estos en el dé los 
antiguos 3 asi porque estas Comunidades siempre son per
judiciales $ como por evitar las disensiones y zelos, que fá
cilmente se engendrarian entre las Poblaciones antiguas, 
y las nuevas h cuyo inconveniente cesará luego que estas se 
acostumbren al Pais y á la lengua común. 

L i l i . Esta Instrucción se ha de colocar también á la 
c & z z z á t los Libros de repartimiento , para que en todo 
tiempo conste de ella , y la miren los nuevos establecimien
tos como un Fuero invamblc de Población , y una regla 
para las que en adelante se vayan estableciendo de nuevo* 
a exemplo de las aóluales. 

L I V . En el termino de dos años , si no se puede lo
grar antes , debe tener cada Vecino corriente su suerte y 
habitación 3 y no haciéndolo , ó notándose abandono en 
su conduóta, se le reputará en la clase de vago ¡ y quedará 
en el arbitrio del Superintendente de las Poblaciones , se
gún las circunstancias, aplicarle al servicio Militar , á la 
Marinado otro conveniente, ó prorrogar el termino, si 
mediare justa y no afectada causa. 

L V . En los años señalados para el desquajo ; rotura, 
y cultivo de las tierras de su repartición , no pagarán los 
Colonos pensión , ni reconocimiento alguno , por razón 
de canon enfíteutico á la Real Hacienda , cuya asigna
ción se dexa á la prudente regulación del Supmnten-
dente de las Foblaciones, teniendo presentes las Leyes del 
Reyno. 

L V L Aunque por estas se conceden seis anos de esen-
cion de tributos , y cargas concegiles á los Estrangeros 
Artistas, que se introducen en estos Reynos, S. M . am
plia este termino al de diez, años, en consideración á ja ca-
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lidad de Pohladores,yú mayor trabajo que han de te
ner para edificar romper y cultivar las tierras. 

L V I L En consideración a ser novales estas, se les con
cede la csencion de Diezmos por el termino de quatro 
anos \ quedando a beneficio de los Colonos 5 y se defen
derá por los F ^ / ^ Í qualquiera mala voz, que se les ponga: 
quedando para lo sucesivo \ pasados los quatro anos , a 
beneficio del Real Patrimonio, como va puesto en el -¿fr-
tlculo dieZj J nueve. 

LVIII. El Superintendente podra admitir los pliegos, 
o propuestas de todas aquellas personas acaudaladas , que 
quisieren entrar a poblar de su cuenta, algún sitio en la 
Sierramorena, haciendo á los Pobladores igual partido que 
la Real Hacienda, subrogándoles en el derecho de percibir 
el Diezmo, a su Real nombre, en recompensa de los gas
tos y expensas 5 sin que jamas pueda privárseles de este 
derecho, tantearse , ni incorporar en el Real Patrimonios 
antes se les guardara de buena fe, quanto en esta parte se 
estipule, consultándose por el Consejo á S. M . , a fin de 
que recayga su soberana aprobación. 

LIX. Tendrán obligación los nuevos Vecinos, a man
tener su casa poblada , y permanecer en los Lugares , sin 
salir ellos, ni sus hijos, ó domésticos estrangeros a otros 
domicilios, como no sea con licencia de S. M . , por el ter
mino de dieZs anos 5 pena de ser aplicados al servicio M i l i 
tar de Tierra ó Marina , los que hicieren lo contrario: en 
lo qual no se hacen de peor condición estos Colonos, su
puesto que en los Países de donde han de venir, tienen los 
Labradores por lo común , la naturaleza y cargas de los 
manentes ó adscripticios. 

L X . Después de los diez* anos deberán los Tablado-
res , y los que desciendan o traygan causa de ellos , man
tener también la casa poblada , para disfrutar las tierras, 
con la pena de comiso en caso contrario, y de que se re
partirán á otro Poblador útil. 

N o 
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L X I . N o podran los Pobladores dividir las suer

tes, aunque sea entre herederos 3 porque siempre han 
de andar indivisas en una sola persona 3 ni menos se han 
de poder enajenar en manos muertas , según queda 
también prevenido , por contrato entre vivos , ni por 
ultima voluntad, baxo también de la pena de caer en 
comiso 3 sin que contra esto pueda valer costumbre, 
prescripción, posesión , ó lapso de tiempo , por que
dar todo ello prohibido con clausula irritante 3 ni me
nos se le podrá poner censo , ó otro gravamen 3 por 
gcr todo esto conforme á la naturaleza del contrato 
enfiteutico, y al modo frequente de celebrarle. 

LXIL Debiendo cada quiñón , ó suerte mantener
se unida, y pasar del padre al hijo, 6 pariente mas cer
c a n o ^ hija que case con Labrador útil, que no tenga 
otra suerte, porque no se unan dos en una misma per
sona , habrá cuidado de parte del Gobierno en repartir 
sucesivamente tierras, ó nuevas suertes á los hijos se
gundos , y terceros & C 3 para que de este modo va
ya el cultivo, y la población en un aumento progre
sivo. 

LXIII. Si alguno íaWccxcvc abintestato, sin dexar 
heredero conocido alguno, que tenga derecho de he
redarle , su suerte se devolverá á la Corona, para sub
rogar nuevo Poblador útil. 

L X I V . De las enajenaciones que se hicieren en 
personas hábiles, esto es labradoras , legas, y contri
buyentes , y enajenándose la suerte entera , y no por 
partes, se tomará la razón en el Libro de repartimien
to 5 para que conste la mutación de dueño, si el con
trato se opone A Fuero de Población , y la responsabi
lidad del reconocimiento á la Corona. 

L X V . Siempre que hubiese enajenación de suer
te de un Poblador en otro,por contrato oneroso, se 
pagará á la Real Hacienda eí laudemio en la quora, que 

I pres-

2 ^ 



prescribe la Ley de Fartida , que es la quinqiiagesíma 
parte, y de otro modo sera nula, é irrita la venta, y 
traspaso 3 sin que de ella se siga traslación de do
minio. 

L X V I . Pasados los dieZj anos de la esencion, pa
garan a S. ML estos nuevos Pobladores todos los tribu
tos , que entonces se cobraren de los demás vasallos 
deS. M , y el Canon Enfiteutko , que se regulare en 
reconocimiento del direffo Dominio , según lo dispues
to en el articulo cincuenta y cinco. 

LXVII . Para que en estos Pueblos sean los Colonos 
Labradores y Ganaderos a un tiempo 3 sin lo qual no 
puede florecer la Agricultura, consumiendo pocos Ga
naderos los aprovechamientos comunes , como lasti
mosamente se experimenta en gran parte de los Pueblos 
del Rejno 5 cada vecino se aprovechara privativamen
te con sus ganados de los pastos de su respeóliva suer
te , sin perjuicio de introducirles en los exidos y sitios 
comunes demarcados , ó que se de demarcaren a cada 
Lugar. 

LXVIII . Si con el tiempo se arrendare alguna por-
conde tierra Concejil, han de ser preferidos los veci
nos, y el que una vez entrare a desfrutarla ¡ no ha de 
poder ser echado de ella, siempre que no se atrasare 
por dos años en el pago de la renta, ni abandonare por 
el mismo tiempo su cultivo : en cuyo caso se ha de 
poder arrendar a otro vecino adtivo. 

L X I X . Por regla general á vecino ha de ser pre
ferido a l / ^ r ^ 5 í ^ e n qualquier arrendamiento. 

L X X . Los Pobladores de cada Feligresía ó Con
cejo , serán obligados a ayudar a la construcción de 
Iglesias,Casas Capitulares,Cárceles, Hornos, y M o l i 
nos , como destinados ala utilidad común, y en lo su
cesivo concurrirán á la reparación en falta de cauda
les comunes. 

Los 



L X X I . Los producios del Horno y Molino , que
daran destinados para Propios del Concejo , como asi
mismo la pensión del numero de fanegas de tierra la
brantía , que destinará el Superintendente á<z las Pobla
ciones para Peujar ó Senara Concejil 3 estando en ar
bitrio de los Lugares , que componen el Concejo, arren
dar estas tierras á vecinos baxo de pensión, con las pre
venciones del articulo sesenta y ocho , ó sembrarla to
dos de común, y laborearla con la aplicación de su 
producto á los Propios 5 cuyo régimen se gobernará en 
todo conforme ála Instrucción de lo.dejulio^de 1 7 6 0 , 
bajo de los reglamentos y ordenes del Consejo, 

LXXII . En cada Lugar puede ser útil admitir j des
de luego, dos ó mas vecinos ^ Í ^ W / ^ , especialmente 
de Murcia, Valencia, Cataluña, Aragón, Navarra, y to
da la Costa Septentrional de Galicia, Asturias, Montañas, 
Vizcaya, y Guipúzcoa 5 para que se reúnan los estrange-
ros con los naturales, haciendo matrimonios reciprocos, 
quedando sujetos á las mismas reglas jque los Colonos 

estrangeros. 
LXXIII. Estrangeros Católicos podrán generalmen

te ser admitidos á estas Poblaciones $ aunque no estén 
comprehendidos en la contrata del Tmiente Coronel 
Turriegel, anotándose sus filiaciones, y Patria, y repar
tiéndoseles la tierra, utensilios, y auxilios,que álos de 
dicha contrata. 

L X X I V . Todos los niños han de ir á las Escuelas 
de primeras Letras, debiendo haber una en cada Con
cejo para los Lugares de él 5 situándose cerca de la Igle
sia , para que puedan aprender también la Doftrina y 
la Lengua Española á un tiempo. 

L X X V . N o habrá Estudios de Gramática en to
das estas nuevas Poblaciones 5 y mucho menos de otras 
Facultades mayores, en observancia de lo dispuesto en 
la Ley del Keyno, que con razón les prohibe en Luga

res 



res de esta naturaleza 5 cuyos moradores deben estar 
destinados a la labranza 5 cria de ganados, y a las artes 
mecánicas, como nervio de la fuerza de un Estado. 

L X X V I . El arrendar las Dehesas boyales, el arbi
trar los pastos comunes, la pámpana de la viña , ó la 
rastrojera, es el principio de aniquilar la labranza y 
cria de ganados , estancándola en pocos ; por lo qual 
debe quedar enteramente prohibido el uso de este ar
bitrio? y el que haya Ganadero, que no sea Labrador, 
arreglando el numero de cabezas á que puede llegar ca
da vecino en los pastos comunes, para una distribución 
igual de su aprovechamient05 baxo de cuyas observacio
nes deberá el Superintendente formalizar las Ordenan-
Zjas municipales, que convengan: dándolas á entender á 
los nuevos Colonos, y todo lo demás que se manda, por 
medio de traducciones en su respetiva lengua 5 para 
que se enteren del espiritu del gobierno, y obren en 
consequencia. 

L X X V I I . Se observará á la letra la Condición 4 5 
de Millones, paótada en Cortes, para no permitir fun
dación alguna de Convento , Comunidad de uno ni 
otro sexo 3 aunque sea con el nombre de Hospicio, M i 
sión , Residencia , ó Granjeria , ó con qualquiera otro 
di¿tado ó colorido que sea , ni á titulo de Hospitali
dad 5 porque todo lo espiritual ha de correr por los Pár
rocos y Ordinarios Diocesanos 3 y lo temporal por 
las Justiciasy Ayuntamientos, inclusa la Hospitalidad. 

LXXVIII . Se podrá trasladar alguna de las "Boti
cas , que existían en las Casas de los Regulares de la 
Compañía á estas Poblaciones, para subministrar las 
medicinas á los enfermos , gobernándose provisional
mente la Hospitalidad, Ínterin los Pueblos se fundan y 
establecen, por aquellas reglas,que se observan en el Exer-
cito, y las que diótare la prudencia ú Superintendente. 

L X X I X . Todo lo contenido en esta Intruccion, no 
so* 
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solo se observara por los Comisionados, encargados de 
conducir las nuevas Poblaciones i y por los Pobladores 
mismos 5 sino también por los Jueces y Justicias deí Reyno, 
a cuyo efedo se comunicara a todas las partes que converi-
gá > imprimirán, y distribuirán exemplares, para que llegue 
á noticia de todos, en forma autentica y solemne. Madrid 
y Junio veinte y cinco de mil setecientos sesenta y siete. 
Esta rubricado. 

Y visto por el mi Consejo \ se acórdó expedir esta 
mi Cédula $ por la qual ^ aprobando, como apruebo y Con
firmo la Instrucción inserta, os mando la guardéis y cum
pláis literalmente en todo y por todo, según y como én 
éíla S é contiene y expresa 5 sin permitir S u contravención cñ 
manera alguna, en consideración á ía utilidad que resultará 
a mis Dominios y Causa publica de su puntual, y exáéta 
cxecucio^ á cuyo fin daréis las ordenes y providencias, que 
tengáis por convenientes, que asi es mi voluntad 5 y que al 
trasladó imprésó dé esta mi Ceduld, firmado de Don Igna
cio Esteban de Higareda ^ thi Escribano de Cámara mas 
átitíguo, y de Gobierno del mi Consejo, se le de la misma 
fe, y crédito, que á su original. Dada erí Madrid á cinco 
dé Julio de; mil setecientos sesenta y siete. Y O E L REY. 
Yo Don Joseph Ignacio de Goyeneche, Secretario del Rey 
nuestro Señor ^ la hice escribir por su mandado. El Conde 
de Aranda. Don Joseph Manuel Dominguez. Don Jacinto 
de Tudo* Dort Bernardo Caballero. Don Juan de Leriñ 
Bracamoñte. Registrada. Don Nicolás Verdugo. Tenien
te de Chanciller Mayor: Don Nicolás Verdugo. 

Es Cofia de su Original,de que certifico, 

*Don Ignacio Ejlebarí 
dé Higaredaé 
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